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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 14 de marzo de 1953, de' 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (I) ........
Libras ......... ............... ..............
Dólares ..................................
Francos suizos ..... ...................
Francos belgas ............ ............
Florines ...................................
Escudos ......................... ...........
Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas ................
Deutschmarks ......................

3,128
30,660
10,950

252.970
21.900

288.157
38.086

1,46
1.585
1,533
2.607

(1) Este tipo podr^suírlr las modifica
ciones que se deriven del régimen uancés 
da cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso' anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO números 38 y 41, del 7 y 10 de lebre
ro de 1953. respectivamente, para los 
redes de acequias y caminos correspon- • 
dientes a los pozos números 102, 103, 118 
y 119.de la. zona -¿e La Mancha (Ciudad 
Real), cuyo presupuesto de contraía as
ciende a- 1.537.604,37 pesetas, con fecha 
7 del corriente, la Dirección General de 
Colonización lia resuelto adjudicar di
chas obras a don Cielo Vera Serrano, en 
la cantidad de 1.183 494,09 pesetas, que 
representa una baja dc*l 23,03 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid. 10 de marzo de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obras, José García.

617-0.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 38, de 7 de febrero de 1953, 
para la ejecución las obras de fábri
ca y afirmado del camino principal del 
sector I de la zona de La Mancha (Ciu
dad Real), cuyo •presupuesto de contra
ta asciende a 65p.254,3 i pesetas, con fe
cha 7 del corriente, la Dirección Gene
ral de Colonización ha resuelto' adjudicar 
dichas obras.a don Juan Coma Benlloch, 
en la cantidad do 585.404,21 pesetas, lo 
que representa una |>aj$ del 10.66 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de marzo de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obras, José García.

618- 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Concurso público para la instalación del 
cerramiento en vidrio del nuevo edificio 
de la delegación Nacional de Sindicatos

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P..E. T. y de las J. O. N. S. anuncia . 
el concurso-público para la instalación en 
el nuevo edificio que se construye en el 
paseo del Piado, números 18 y 20, do esta 
capital, del cerramiento en vidrio dé las 
siguientes partidas:

A) Escalera principal, curva de la to
rre, .con una superficie de 948 metros 
cuadrados.

- I B> Muros laterales del véstibulo prin
cipal, 90 metros cuadrados.

Los d*tos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de cele

bración del mismo, son los que seguida  
mente se indican;

I — Datos del concurso público

Las condiciones técnicas correspondien
tes lian sido redactadas por lo* Arquitec
tos don Francisco do Asís Cabrero y don 
Rafael de Aburto.

El precio por metro cuadrado de ta
bique de vidrio completamente termina
do, incluido ‘ material, mano de obra, 
transporte, asi como también beneficio 
industrial y pluses, deberá ser fijado por 
el concursante en su proposición.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en Administración 
de la Delegación Nacional de Sindicatos 
(Alfonso XII, 34), es de pesetas siete 
mil, para el total de las'partidas que se 
sacan a concurso público. -

E! plazo mínimo qe 'terminación' de 
cada una de las partidas deberá ser fija
do asimismo por el concursante.

Las sanciones por incumplimiento del 
plazo fijado se determinan en los artícu- 
los .14 y 23 'dPl pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas.

El régimen de abono de las certificacio
nes y demás extremos relativos a recep
ción de obras, etc*., se regulan en los ar
tículo* 20 a, 22, 17 y 18.

II .—Plazos del concurso público

Las proposiciones* para optar al concur
so público se admitirán en la Jefatura 

■ Nacional de la Obra Sindiea] del Hogar 
(plaza de Cristinó Mantos. 4), de las 

nueve a las catorce horas, durante trein
ta dias. naturales, contados a partir del * 
siguiente al de la publicación del pre- 

1 senté anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hasta la* doce horas 
del dia en que, se.cierre dicho plazo.

Los pliegos de condiciones técnicos y 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar todos los días labo
rables, de las nueve a las catorce horas.

La apertura ¿e los pliego* se verifica
rá en la Delegación Nacional de Sindica
tos al segundo día hábil de haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mis
mos.

Los plazos para la firma del contrato 
de eiécución qe obras, constitución de la 
fianza definitiva, etc,, sonólos fijados en 
los artículos 26 y 27 del pliego de con
diciones jurídica* y económicas.

III.—Fo r m a  de celebrarse el concurso 
público.

Los licitadores deberán presentar para 
tomár parte en el concluso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el articulo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas.

El otro pliego, teniendo en cuenta que 
los lidiadores podrán concursar á una o 
varías de las cuatro partidas que s? sa
can a concurso, contendrá una proposi
ción económica independiente para cada 
una de las partidas a que el lidiador con
curse.

El concursante deberá presentar nece
sariamente dos muestras, que deberán. 
ajustarse a ios requisitos exigidos en el 
pliego de condiciones técnicas.

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público es la que se reseña qii 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas, y la forma 
en que deberán serlo las proposiciones 
económicas, la que se establece en el si
guiente artículo cuarto

La composición de la Mesa, bajo la pre
sidencia d^l Secretario nacional de Sin
dicatos, es la iHada en el artículo sexto 
del citado pliego.

Es condición indispensable para poder 
ser admitido al concurso, ind. penó lenta
mente ele cumplir las restantes, que asi
mismo se exigen, el justificar haber rea
lizado a satisfacción instalaciones de 
análoga importancia a las que son obv 
io del presente concurso.

Madrid, 28 de febrero de 1953.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

621- 0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

Adjudicación de obras

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 el? mayo de 
1950 anuncio de la subasta-concurso dé
las obra* p a n  'la construcción de! grupo 
do bienio cincuenta «viviendas protegi
das» en Mieras (Oviedo), cuyo presupues
to asciende a la- cantidad de nueve mi
llones quinientas sesenta y dos mil cien
to"' ochenta y nueve pesetas con setenta 
y tres céntimos (9.562.189,73’ ; las cuales 
han, sido adjudicadas definitiva rúente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don José Scrs 
Suárez, Gerente de Constructora General 
de Obras, S. L., en la cantidad de siete 
millones cuatrocientas cuarenta y ocho 
mil novecientas pesetas (7.448.900). o sea 
con una baja global de 2.113.289,73 pese- 

i tas.
Madrid. 10 de marzo do 1953.—El Jefe 

de la Obra, P. D. ql Secretario general. 
Carlos A Soler.

622-0. "

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION

 DELEGACION D E L TRIBUNAL DE 
 CUENTAS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado de!
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de' Correos y Telecomunica
ción,
En cumplimiento de vio que dispone o! 

articulo 165 y demás concordantes y com 
plementarios d-1 Reglamento de esta es
pecial jurisdicción? por el presente se lla
ma y cita al ex cartero urbano de la Es
tafeta de Calasparra (Murcia) don José 
Hibemón Soler, para, que comparezca a 
las once horas del día veintidós tío, abril 
de mil novecientos cincuenta y tres en 
el local que ocupa esta Delegación en o! 
Palacio de Comunicaciones (planta .sép
tima), para ser practicada la liquidación 
provisional de presunto alcance (deter
minada on el artículo 89 del aludido Re
glamento de 16 íuii°  de 1935). en o! 
expediente administrativo - judicial que 
contra el mencionado ex cartero vengo 
instruyendo sobre reintegro al Tesoro de 
cuatrocientas pesetas (400 pesetas), des
cubierto resultante con motivo de apro
piación d^l importe del giro postal núme
ro 2.968, en el mes de abril de 1943.

También se le llama, cita y emp’gza 
para recoger (acto seguido de terminar
se. la práctica, de la liquidación provisio
nal) y contestar e! correspondiente plie
go de cargos que se le tendrá formulado, 
bajo apercibimiento de que en el,caso <> 
no recogerlo dentro del término d? diez 
días cié su emplazamiento y contestarlo 
en ei de quince días, será declarado en 
rebeldía continuará el procedimiento sin 
su audiencia, y le pararán las demás con
secuencias y perjuicios a que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid a nueve de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres— El De- 

j Lsrvdo. Félix Carbaiai Riego.
1 1.044-0.
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DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaria de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Cen arreglo al artículo 37 del vigente 
Roglamvnto do Procedimiento Económico- 
administrativo, && notifica a don Aíarius 
Berner, con último domicilio en avenida de 
José Antonio, núm. 600, Barcelona, que 
en virtud de acta de aprehensión de tul, 
levantada con fecha 20 de noviembre de 
2952, se lia instruido el espediente núme
ro 1.314, que será visto y fallado por la 
Junta Administrativa en sesión que se 
celebro rá o las once horas del día 25 do 
marzo, a la que podrá concurrir, bien 
por sí mismo o por persona debidamente 
f.pode^oa, aclvirtíénaosele lo que deter
minan los artículos 79, 91, 92 y 95 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, do 14 do enero de 1929.

Madrid, 4 de marzo de 1953.—El Dele
gado de Hacienda. P. D. Serafín Rodrí- 

García. — Kl Secretario, Francisco 
E&pi Alfaro

BARCELONA

Habiéndose extraviado un reguardo do 
1.094,65 pesetas, expedido por esta Sucur
sal en 10 do diciembre de 1912, con los 
número 2.832 de entrada y 21.955 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido per «S. A. Riegos y Fuerzas del 
Ebro», Miti unir al expodiente incoado 
ix>r dicto Sociedad solicitando transpor
tar energía eléctrica desde Villanueva de 
Sitges, ¿e Moncada a Granoilers y de 
Mataré a Malgrat, y a disposición del se
ñor Gobernador civil de la provincia.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Su- 
cursa-i cíe Barcelona, en la inteligencia de 
que e>íar tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
len ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de !a provincia sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Barcelona, 24 ele noviembre' de 1952>- 
El Delegado de Hacienda, Francisco La- 
bord v.

1,322-0,
PONTEVEDRA 

Contrabando y defraudación—Secretaría
C édula de c i t a c i ó n

Convocada por el Ilmo. Sr. Delegado 
fte Hacienda en esta provincia, junta ad
ministrativa para el dio» 20 de febrero 
próximo, a las once do lo mañana, con 
v\ fin de ver y fallar el expediente de 
defraudación numero 65 de 1952 que se 
le sigue por aprehensión de café efectua
da en la carretera do Porriño a Gondomar 
por la Guardia Civil el día 17 de enero 
do 1952.Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento de 
las encartados en dicho expediente, An
tonio Rodríguez Silva y su padre, cuyo 
ultimo domicilio conocido es en la calle 
de San Tolmo, número 17. Túy, y Josefa 
JEstévez Méndez con último domicilio co
nocido en Túy. calle de Cuenca nume
ro 24, por si desean asistir a dicho acto, 
adviniéndolos de su derecho a la apor
tación de todo medio de prueba y el de 
nombrar Vocal que las represente en el 
cceno de la Junta, debiendo recaer el nom
bramiento en persona que catete-wato-

cuiado couiQ comerciante o industrial m 
esta pieza més de cinco años, y partici
par. el nombramiento al ilustrísimo señor 
Delegado antes de la celebración de la 
Junta; de lo contrario, se entenderá qué 
renuneta a su derecho y le representará 
el Vocal designado por la Cámara de Co
mercio. También puede nombrar persona 
que en su nombre comparezca ante esta 
Junta, pero en este caso deberá acreditar 
e4 mandato con autorización escrita a su 
favor.

Pontevedra, 10 de febrero de 1953.—El 
Secretario de la Junta (Ilegible).—-Visto 
bueno: el Delegado-Presidente (ilegible), 

609-0,

D I P U T A C I O N E S

MADRID
Secretaría General.—-Sección de personal
CONCURSO OPOSICIÓN PARA CUBRIR DOS 
PLAZAS DE FARMACÉUTICOS ADJUNTOS DE LA

B e n e f ic e n c ia  P r o v in c ia l

En el (¿Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid» número 54, del día 4 de los 
corrientes. s© han publicado las bases de 
convocatoria y programa para proveer, 
por concurso-oposición, dos plazas de Far
macéuticos adjuntos de la Beneficencia 
Provincial, dotadas con el haber anual 
de 15.000 pesetas y quinquenios reglamen
tarios Las instancias para tomar parte 
en el referido concurso-opo3íción deberán 
presentarse durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación c¿el presente 
anuncio,

Madrid, C de' marzo de 1933.-7EI Presi
dente, Mariano Ossorio Arévalo, Marqués 
ele la Valdavki,

6940,
L E O  N 

S u b a st a s

Esta Exorna. Diputación celebrará su
basta para ía adjudicación de Las obras 
de construcción de dos Escuela* unita
rias y dos viviendas para Maestros, en 
Castrofuerte (León),

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas sesenta y 
tres mil seiscientas quince pesetas con se
senta céntimos, 

la  fianza provisional es de nueve mil 
doscientas setenta y dos pesetas con 
treinta y un céntimos, que podrá cons
tituirse en ’ lá Caja General de Depósitos 
o en la de la Excma, Diputación, siendo el 
cuatro por ciento del presupuesto la fían, 
za definitiva y rigiendo en esta materia 
la Ley de 17 de octubre de 1940, en rela
ción con el Decreto de 2 de noviembre 
del mismo año.

El plazo de ejecución de las obras será 
de dieciséis meses,

Les poderes serán bastanteado* por un 
Letrado oon* ejercicio en la localidad.

Los pliegos de . proposición se reinte
grarán con 4,75 pesetas, y sello provin
cial de una peseta, presentándose en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación, durante el 
plazo de veinte dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que sepubli- 
que el anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de dies a trece horas, 
bajo sobre cerrado y lacrado, en cuyo 
anverso se harú constar «proposición para 
optar a la subasta de dos Escuelas unita
rias y dos viviendas para Maestros, en 
Castrofuerte (León)». *

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesione* del Palacio 
Provincial, a las doce hora.3 del día si
guiente hábil &1 de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto 
presidido por el de La Corporación o Vi
cepresidente, en su caso, con asistencia 
de un señor Diputada y el Secretario de 
la Corporación,

la  documentación, áe manifiesto en el 
Negociado ele intereses Generales ce la 
Corporación y Secretaría del Ayunte- 
miento ¿o Castrofuerte.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, vecino de

que tobita en provisto de car
nes de identidad núm. , obrando en 
fu. propio derecho (o con poder bastante 
cíe D . . .. en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de ios cases del artículo noveno 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
enterado de] anuncio inserto en .......
núm. ...... del. ¡dio. ... de de así
oomo.de los pliego  ̂ ¿e condiciones facul
tativas y económico-administrativas quo 
se exigen para tomar parte de] concur
so de Las obras de y conforme en
todo con lo* mismos, se compromete a ¡sí 
realización de tales obras, con estricta 
sujeción a los mencionados documentos, 
con una baja do] ...... por ciento sobro
cj presupuesto tipo (en letra, advinién
dose que será desechada la úue no lo 
exprese «asi).

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas Quo habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por je:- 
nada ic-gal de trabajo y por horas extra - 
o)diñarías, no sean inferieres a Í03 fija
dos por los organismos competentes.

(Fecha y ürma del proponente,)
l.-eón, 21 qe febrero de 1953.—El Pre

sidente (ilegible).
591-0.

Esta Excma. Diputación celebrara su
basta para la adjudicación de las obras 
de construcción de dos viviendas para 
Maestros en La Bañeza

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas nueve mil n o  
védenlas ochenta pesetas con ochenta 
y ocho cewümos.

La flaaiza provisional es ce cuatro mil 
ciento noventa y nueve pésetes con se
senta y i03 cénlimes, que podrá consti
tuirse en la Caja General de Depósitos 
o en la de ia Excma Diputación, siendo 
el cuatro por ciento del presupuesto 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo. Ley de 17 de octubre de 1940, 
en relación con el Decreto de 2 de no
viembre del mismo año.

El plazo de ejecución de las obras será 
de dieciseis meses.

Los podere* serán bastanteados por un 
Letrado con ejercicio en la localidad

Los pliegos de proposición se reinte
grarán con 4,75 pesetas y sello provin
cial de una peseta, presentándose en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados © 
partir tíei siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESV ADO, de diez a trece horas, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en cuyo anverso 
se hará constar «proposición para optar 
a la subasta de dos viviendas para Maes
tros en La Bañeza».

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al ¿ó quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos en acto pre
sidido pdr el de la Corporación o Vice
presidente, en su caso, con asistencia do 
un señor Diputado y el Secretario de la 
Corporación.

La documentación, d® manifiesto en c! 
Negociado d® Intereses Generales de la 
Corporación, y Secretaría d®l Ayunta
miento de La Bañeza.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad, vecino de .a
c r iq u e  habita en provisto de car-
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net de identidad núm. ...... obrando en 
su propio derecho <o con poder bastante 
de D .... ,, en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos del artículo noveno 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
enterado del anuncio inserto en
núm. ...... del dia ... de .....  de ......, así
como de los pliegOo <je condiciones facul
tativas y económico^dministraüvas Que 
se exigen para tomar parte dei concur
so de las obras de y conforipe eii
teco con los mismas, se compromete a la 
realización de tales obras, con estricta 
sujeción a ios mencionados documentos,
con una baja del .....  por ciento, sobre
el presupuesto tipo (en letra, advirtién
dose que será desechada la que no lo 
exprese así).

Igualmente se compromete a que los 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir lo* obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por Jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los Gjar 
dos por los organismos competantes. 

(Fecha y firma del proponehte.)
León, 21 ü? febrero de 1953.—El Pre

sidente (ilegible;,
690*0,

VALENCIA

S ección  de F oMe n t o

Esta Excma. Diputación Provincial ha 
acordado sacar a abasta, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones que so 
hallan de manifiesto en la Sección arriba 
indicada y previo cumplimiento dP ios 
trámites necesarios para ta validez del 
contrato qué haya de formaltorse, la 
ejecución de las obras de pavimentación 
con firme especial de. hormigón- mosaico, 
en la travesía <\e Alboraya, por el tipo a 
la baja de 624.947,40 pesetas.

tos pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardes de la 
garantía provisional, Juntamente con la 
declaración dei iicitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibili
dad o incapacidad legal, se presentarán 
f)n sobre cerrado en la Secretaría de la 
Corporación, dentro de los veinte días 
hábiles que sigan al en que se inserte este 
anuncio en e l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO durante las horas de diez a 
doce.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente:
. N. N.. que habita en ..... . calle  ....

número ....... con cédula personal o car
net de identidad número ......  expedido

enterado del anuncio publicado con
focha .....   en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO y de las demá9 condicio
no, que se exigen para la ejecución por 
Subasta de las obras de pavimentación 
con firme especial de hormigón mosaico, 
en la travesía de Alboraya, se compro
mete a realizar las mencionadas obras con 
estricta sujeción a las condiciones fija
das. por la cantidad d* .....  pesetas.

Igualmente so compromete a abonar' a 
los obreros las remuneraciones por Jorna
da lega) y horas extraordinarias. Confor
me a lo establecido por la Reglamentar 
ción del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y 'Obras Públicas.

(Fecha y firma del proponento.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado di
cho plazo, a las &oce horas, en uno de 
los salones de la misma, y con sujeción 
ci las reglas establecidas en el vigente 
Reglamento de/9 de enero de 1353 

La fian2a provisional será de 12.498,93 
pesetas, y la definitiva, el 4 por 1Ó0 del 
importe del presupuesto, con la garantía 
complementaria que proceda, por la apli
cación del apartado quinto del artículo 62 
del expresado Reglamentó.

El plazo para la ejecución, de las obras 
será de diez meses a partir do! décimo 
día posterior aj (je La forme iización del 
contrato, verificándose ios pagos por cer
tificaciones mensuales de obra realizada.

Valencia 4 dé marzo de 1953 —Ei Pre
sidente, F. Cerdá R?ig.—El Secretario ge
neral accidental, Luis Ltopte.

600*0

A Y U N T A M I E N T O S

PONTEVEDRA

EDICTO

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Pontevedra» números 53, 54 y 55. co
rrespondientes a los días 4, 5 y 6 del co
rriente mes, se publican las bases del 
concurso entre Secretarios de primera 
categoría del Cuerpo Nacional de Secre
tarios de Administración Local, para la 
provisión en propiedad, del caigo de 
Oficial Mayor del Excmo. Ayuntamiento 
de Pontevedra, dotada con el sueldo anual 
de 19.200 pesetas.

En la misma convocatoria, y para el 
caso de que no fuese provista la plaza 
por el concurso anunciado, Re proveerá 
ésta, por oposición, entre Licenciados en 
Derecho o en Ciencias Políticas,

El plazo de presentación de instancias 
será de veinte días hábiles para el con
curso, y de treinta, para la oposición, a 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente extractó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra, 7 de marzo do 1953,—El 
Alcalde, j  ArgenL.

6040.

ANUNCIOS PARTICULARES
SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 

«SANTA BARBARA», S. A.

Domicilio social: Marqués de la Vega 
de Atizo, i  y 3.—Oviedo

Capital: 120.000.000 pesetas

Suscripción pública a la par, para el 
día 27 de marzo de 1953, de 20.000 obliga
ciones de 1.000 pesetas nominales cada una 
con cupones pagaderos en 1 de enero y l  
de julio de cada año, siendo el primer 
cupón a cobrar en l  de julio próximo 
íntegro para los suscriptores. Estas obli
gaciones forman parte de las 40.000 crea
das por escritura fecha 26 ae noviembre 
de 1951 ante el Notario don Antonio 
González Vigíl, de Gijón.

Estos títulos disfrutan de la garantía 
general de la Sociedad, estando regula
das las relaciones jurídicas con la Socie
dad por el Sindicato de obligacionistas 
creado en la misma fecha, siendo Comi
sario don Antonio Arzola Cenaim 

2.005—P

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A.

BILBAO
So avisa a los señores obligacionistas 

de esta Sociedad que el pago del cupón 
número 10 <je obligaciones, se efec
tuará a razón te  pesetas 10,90 líquidas, 
a paitar del primero de abril próximo, 
bajo factura, por los Establecimientos: 

Banco Español de Crédito, Banco de 
Bilbao, Créait Lyonnais y Société Géné- 
rale de Benque, en sus Centrales, Sucur
sales y Agencias respectivas.

Bilbao, 9 de marco de 1953.—El Direc
tor-gerente, . '

2.057- P.

GRAN PELETERIA FRANCESA, S. A.

C o nvo cato r ia

El Consejo de Administración de la 
Gran Peletería Francesa, S. A., convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
de la Sociedad, para el día 28 de marzo 
corriente, a las diecisiet horas, en su 
ck mi cilio social, Carmen, 4. Madrid, pa
ra tratar de los siguiente* asuntos:

1.° Lectura del informe de los Censo-., 
rss de Chontas y aprobación, en gii caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y ges
tión correspondientes al ejercicio de 1952.

2P Ruegos y preguntas de los señores 
accionistas.

3.° Nombramiento de Censores de 
Cuentas para 1953, y cargos de Consejo 
vacantes.

Madrid 10 de marzo de 1953.—El Presi-' 
dente, J. Pórtela»

2.055-P.

«PARISIANA, S. A.»

LA CORUÑA

Por acuerdo del Consejo ds Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
La Coruña, Hotel Atlántico, paseo de 
Méndez Núñez, a las dieciocho horas del 
cha 30 de mailo corriente, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar, a las diecinueve horas, en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del dia:

\p Lectura, examen y aprobación, si* 
procede, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio 1952, así como la gestión 
del Consejo.

2.° Renovación do consejeros.
3.° Nombramiento de los accionistas- 

censores de cuentas para el ejercicio de 
1953

4.° Propuesta del Consejó.
Se recuerda a les señores accionistas el 

cumplimiento de lo dispuesto en los Es
tatutos sociales sobre derecho de asisten
cia a les Juntas y su representación en 
las mismas.

La Coruña, 9 de marzo de 1953.—El 
Presidente ¿el Consejo,

2.054-P.

ABENGOA, S. A.

Montajes Eléctricos

Ju n t a  general  o r d in a r ia

El Consejo de Administración ¿e esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria en el 
domicilio social, para el dia 14 de abril 
próximo, a las once horas, con objeto de 
examinar y aprobar, en su caso, la Me
moria el balance y cuentas del ejercicio 
de 1952. resolver sobre la distribución de 
beneficios y designar los accionistas cen
sores* de cuentas

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para dicho 
día 14 de abril, a las trece horas, con el 
fin de decidir sobre la propuesta del Con
sejo de Administración, con respecto al 
capital social 

De no reunirse válidamente ambas 
Juntas en el día y horas señalados, se ce
lebrarán en segunda convocatoria, a las 
mismas horas y lugar, el día 30 de ebril 
próximo.

Sevilla, 7 de-marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Car
los Sundheim Diaz-Trechuelo.

2.247-P.
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MOTORHIP A N IA, S. X

So convoca a los señores accionistas n 
la Junta general extraordinaria, que se 

• celebrará en el domicilio social, avenida 
¿él* Generalísimo Franco, núm. 437„ cío 
esta ciudad.

Tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 14 de abril próximo, a las once 
horas, y, en caso necesario, en segunda 
convocatoria, el día 18 siguiente, a la 
misma hora, para tratar del siguiente 
orden del d ía :

I.0 Adaptación de los Estatutos socia
les a la nueva Ley de Sociedades Anóni
mas.

2.a Modificación del artículo vigésimo 
de los propios Estatutos; v

3.° Traslado <]el domicilio social y co
rrespondiente modificación del articulo 
segundo de los mismos Estatutos.

Los accionistas acreditarán su derecho 
de asistencia en la foraia prevenida en 
les Estatutos Sociales.

Barcelona, 7 de marco de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Manuel Poyán González. ;

2.049-P,

S. A. CAFE GURIA 
SAN SEBASTIAN

Se convoca a Junta genera! ordinaria 
de accionistas, en su domicilio social, pa
ra el día 28 de los corrientes, a las die
cinueve y media horas, en primera con
vocatoria, y en segunda convocatoria, pa
ra el. día. 30 del actual, para tratar d e :

Aprobación del acta anterior ' N '
Lectura y aprobación de la Memoria, 

balance y cuenta de pérdidas. , y ganan
cias dél ejercicio 1952.

Renovación de consejero y proposicio
nes generales.

Én las mismas fechas, y a continuación 
de la Junta 'general ordinaria, se cele
brará .Junta general extraordinaria, para 
adaptación y reforma de nuestros Esta
tutos a la nueva Ley de Sociedades Anó
nimas.

San Sebastián 9 de marco de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. J. E. Pülit

2.044-P.

LA HIDRO - ELECTRICA, S. A,

HUESCA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad.. de conformidad con lo dispuesr 
to por el artículo noveno de sits Esta
tutos, ha acordado convocar a Junta ge
neral de señores accionistas a las dieci
siete horas del día. 28 del mes actual, en 
su domicilio social (calle de Zaragoza nú
mero 15), con arreglo al siguiente or
den del día:

1.° Leétura y aprobación, en su caso, 
d? la Memoria^ balance y cuenta de pér
didas y ganancias, correspondientes al 
ejercicio del año 1952. ♦

2.° Renovación de señores consejeros.
3.° Nombramiento de accionistas cen- 

Sor:s de Cuentas para el ejercicio de 1953.
4.f‘ Reforma d? los Estatutos sociales, 

adaptándolos a ío que prescribe la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas. •

5.°' Lectura y aprobación, si procede, 
cLel acta de ^sta Junta

Los señores accionistas que deseen asis
tirla la Junta general deberán depositar 
sus acciones resguardos o ccrtificacionej 
do depósito de las mismas en la Caja dfc 
la Sociedad, antes de las diecisiete horas 
del día 26 del mes-actual.

Huesca. 9 de marzo de 1953.—-El Presi
dente d l̂ Consejo de Administración, 
Pascual Arellano Dihinx,

1.074—P.

SOCIEDAD CORUÑESA DE URBANI
ZACION, S .  A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Esta tu tes de esta Sociedad, se. convoca a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 30 de marzo de 1953, a las cinco 
de la tarde, en el local social (calle de 
Virrey Ossorio, 26 bajo), con sujeción al 
siguiente orden ael día:

Primero.—Lectura y aprobación de la 
sesión anterior

Seguhdo.—Lectura de la convocátoria.
Tercero:—Examen, discusión y aproba

ción.' sí hubiere lugar de la Memoria y 
balance d? la Sociedad correspondiente 
al año 1952.

Cuarto.—Distribución de beneficios. 
Quinao.—Nombramiento de censores de 

cuentas.
La Memoria y balance, con sus compro

bantes. estarán a la disposición de los se
ñores accionistas con derecho de asisten
cia a la Junta, en las Oficinas de la So
ciedad desde esta fecha hasta veinticua
tro'horas antes de 1& celebración de la 
Junta.

Tienen derecho de asistencia los seño
res accionistas que lo acrediten deposi
tando en la Caja de la Sociedad, con cin
co días de anticipación, aéciones por va
lor de pesetas cinco mil o resguardo de 
depósito en un establecimiento de cré
dito.

Los poseedores de acciones por menor : 
cantidad pueden agruparse hasta alean-: 
zarla, confiriendo su representación a uno 
de ellos.

La Coruña, 12 dé marzo de 1953:—El 
Secretario del Consejo de Administración : 
Gabriel López-Companióni,

1.073—P.

COMPAÑIA GENERAL DE INDUS
TR IAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi-: 
dad con lo que determinan sus Estatutos < 
y ia vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas para 
celebrar Junta general ordinaria en el 
domicilio Social, calle de Ausias . March, 
número 52, bajos el día 27 de marzo, a 
las cinco de la tarde, con arreglo ai si
guiente orden del día:

11.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta general anterior.

2.° Examen y aprobación, si procedie
re, de la Memoria y sus propuestas, ba
lance y a i en tas del ejercicio 1952.

3.° Sustitución o reelección de los C on-: 
sejeros á quienes estatutariamente co
rresponde cesar. !

4° Nombramiento de dos accionistas' 
censores de cuentas . .para el ejercicio de 
1953.

Sé recuerda a los señores; accionistas 
la necesidad ineludible, de retirar la c o j 
rrespondiente papeleta de entrada, a .te- ’ 
ñor de 1q dispuesto, en. los Estatutos. ,

Barcelona. 9 dé marzo de 1953.—Por 
acuerdo del Consejo dé Administración,' 
el Secretario. Luis Recolóns Portabella.

2.043-P.

METAL GRAFICA MORE, S. A . 
G I J O N

' Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
para €1 día 26 del actual a las cinco de 
lá tarde, en el domicilio social de pri
mera eohvocatoria, y de segunda, a las 
cuarenta v ocho horas siguientes, para 
tratar de:

Memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias de 1952.

Distribución de beneficios y participa
ciones. ;

Designación de censores ele atentas 
para 1953. 'A continuación so celebrará Junta ge* 
neral extraordinaria, con ios requisitos 
señalados anteriormente v las prescripcio
nes que señala la Ley, para tratar de 
la reforma y adaptación de los Estatutos 
de la Sociedad con arreglo a lo que dis
pone la Ley sobre el Régimen Jurídico do 
les Sociedades Anónimas.

Gijón, 7 dé marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ra
món Prendes Moré. 1 1.082—P.

COMPAÑIA DEL TRANVIA ELECTRICO 
DE AVILES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria y extraordinaria de accionistas para 
el di a 15 de abril, a las once y doce ho
ras de ia mañana, respectivamente, en el 
domicilio social (Llano-Ponte número 31), 
y para el día 16 en segunda convocato
ria, para deliberar sobre el siguiente or
den del día:

J u n t a  o r d in a r ia

1.° Examen y aprobación, si procade, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Elección de consejero.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
J u n t a  e x t r a o r d in a r ia

Reforma de los Estatutos sociales para 
adaptarlos a la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas.

Para ejercer el derecho de asistencia 
será preciso el depósito de acciones en la 
Caja social con anterioridad a la hora 
señalada para la celebración de la Junta.

Avilés. 2 de marco de 1953.—El Presi
dente dél Consejo... de Administración, 
Juan Sitees y F. Victório.

1.081—Pv

LA RONCALESA, S. A.

R O N C A L
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que s® 
celebrará en su domicilio social el día 8 
de abril de 1953. a las Ohce horas. Su 
objeto es:

a) Examen y aprobación de la gestión 
social, Memoria v balance.

b) Renovación parcial del Consejo.
c) Nombramiento d)e censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
Asimismo, en la propia forma, se con

voca a Junta general extraordinaria, qué 
M  • celebrará en su domicilio social el 
día 8 de abril cíe. 1953. a las doce horas 
treinta minutos y cuyo objeto es:

Reforma y adaptación de los Estatutos 
de la Sociedad , a . las normas de la L e y  
de Sociedades Anónimas, de 17 de Julio 
de 1951.

Roncal; 12 de marzo de 1953.^EI Con
sejo.

1.080—P.

VITAMINAS ESPAÑOLAS, S. A. 

BILBAO
Se convoca a la Junta general de accio- 

histas de esta Sociedad, que tendrá lugar 
el día 21 de marzo, a las doce y media, 
en el domicilio social, calle de Luchana, 
número 6, primero, para: -

l.° Aprobación del balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 
de 1952.

'"■'¿y Nombramiento de consejeras.
' 3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

Bilbao 5 do marzo de 1953.—El Consejo 
de Administración.

1.087—P.
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CONSERVAS TRIGO, S. A.

De conformidad con el articulo 19 de 
los Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social (Martínez Cubells, núm. 10) 
el próximo día 31 del corriente, a las 
cuatro de la tarde, por primara convoca
toria (o. en su defecto, por segunda con
vocatoria, para el día 1 de abril, a la 
misma hora), para dar cuenta- de la Me
moria, oalance y cuenta de pérdidas y ga
nancias en el ejercicio de 19,13. nombra
miento de ' censores- de cuentas, v ruegos 
y preguntes. . - *

Con arreglo ai articulo 17 de los Esta
tutos para asistir a dicha Junta general 
sera indispensable depositar en la Caja 
social, con cinco dias de anticipación, 
las acciones que ¿e posean.

. Valencia. 9 de marzo de 1953.—El Pre
sidente. Francisco Cabedo Escrivá.
• 1.086-P.

VIDRIERA MECANICA SANTANDERI- 
■NA,:S. A. («VIMESA»)-

Se convoca a los señores accionistas 
do Vidriera Mecánica Santanderina, S. A., 
para Junta genorál. ordinaria a celebrar 
el próximo día 26 de marzo actual, a las 
dieciséis horas, eñ primera convocatoria, 
■y el día 27 del mismo mes a las diecisio- 
fe horaá. en segunda convocatoria, en el 
domicilio social, finca «Tabíanca», MU- 
riedas (Santander).

El orden del día será el siguiente:
. Exatoen de cuentas del ejercicio an

terior.
Estudio y decisión sobre la situación 

económica.
-Muriedas. 10 de marzo de 1953:—El Pre

sidente del Consejo de' Administración 
K  LOstal 

1.084—P,

UNION DE ARMADORES DE BUQUES 
PESQUEROS, S, A

) OIJON
P e  acuerdo con el artículo 15 de los 

Estatutos de ésta Sociedad, se convoca, a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 30 de marzo, a las once de 
la mañana, en primera convocatoria, y 
para el día 31, a la misma hora en se
gunda. eii el domicilio Social, para tra
tar de: aprobación de balance v cuentas 
del ejercicio de 1952, reformas - de Esta
tutos, nombramiento de censores dé cuen
tas', y.' proposiciones dé los- accionistas.

Gijón, 19 d  ̂ marzo de 1953.—El Secre
tario del Consejo.

1,083—P.
 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAPELE
RIA, SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

. Sie. cohvoca a Junta general eXtraordi- 
.'nar^ de señores accionistas para el día 
3.0 de los corrientes, a las diecisiete ho
ras, ¿én el domicilio social (Carrera de 
San Jerónimo, número 15), con.arreglo al 
siguiente orden del jila :

.1,° . Reforma de Estatutos para . su 
adaptación a la Ley de Sociedades Anó
nimas.

2.° Autorización para la adquisición úQ 
acciones de la propia Sociedad. ’

En el caso de no reunirse el «quórum» de 
asistencia necesario, la Junta se celebra
rá;, segunda convocatoria, el día 31 de 
lóá corrientes, a la misma hora y en el 
mismó lugar que los indicados anterior- 

* mente.
Las tarjetas de asistencia podrán v?co 

gersp en las oficinas de la Compañía, 
con 14s formalidades de rigor, hasta cin
co día* antes de la celebración de la 
Junta, ,

Madrid, 10 de mairzo de 1953.—E1 Ad- 
4 ministrador.

2,Q88r-P.

JUNTA SINDICAL D EL ILUSTRE COLE
GIO DE AGENTES DE CAMBIO 

V BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso ce i as fa
cultades que le conferen el Código de 
Comercio y los .•Reglamentos general de 
Bolsas e interior ae la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
cficial dé'esta Bolsa de Comerció, dcc’p- 
ñes 130.CC9 al portaaoV,' serie B, de 500 
pesetas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 397.501 a 527.509 
inclusive, emitidas y puestas en circula
ción por la «Sociedad Hidroeléctrica del 
Chotro, S. A.»

El 75 por 100 de dichas acciones .es 
intransferible a extranjeros.»

LO que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.
. Madrid, 10 de, marzo de 1953.—El Se

cretario, José Antonio Torrente. — Visto 
bueno: el Síndico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.
. 2,938—P.

M A R V 1 , S , A .

MADRXD

Por e! presente se rectifica el anuncio 
de esta Sociedad inserto en <rsié BOl^E- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 71, 
correspondiente al día 12 de marzo ac
tual, página 607 de\su Anexo único, ter
cera columna en el sentido de que a 
continuación dél título figura una línea 
qúe dice «Junta General Extraordinaria», 
cuando debió decir «Junta General Ordi
naria»,

PATENTES «FLAMMA CARBQ», A.

„ BILBAO

Por el presente se Rectifica el anuncio 
do esta Sociedad inserto en e^-e BOLE
T IN  OFICIAL DEL. ESTADO número 71, 
correspondiente al día 12 de marzo ac
tual, página 607 de su Anexo único, pri
mera columna, en el sentido de que a 
continuación del título figura una línea 
que dice «Junta General Extraordinaria)), 
cuando en realidad debió figurar «Junta 
General Ordinaria».

LA VOZ DE GALICIA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta' general de accio
nistas. que se celebrará a las emeo de 
la tarde del día 25 de marzo, en el salón 
de actos del Consejo de Gobierno y Ad
ministración de la misma, para dar cum
plimiento1 a lo preceptuado en los esta
tutos dé la Sociedad con el siguiente or
den del día:
. Primero, lectura de la convocatoria; 
segundo, lectura y aprobación del acta 
de la. Junta general anterior; tercero, 
lectura y aprobación, si: procede, de la 
Memoria anual ' eórre?f>ohcüente ál úl- 
tjino ejercicio, 42 social, y del balance. 
op?raciones y. cuentas anuales; cuarto, 
distribución de las utilidades del ejerci
cio; quinto, reforma dé estatutos con 
adaptación a la nueva Ley de Socieda
des Anónimas; sexto, elección de miem
bros del Consejo ; séptimo, nombramiento 
de Censores de cuentas; octavo, propo
siciones de los señores accionistas; no
veno, propuestas del Consejo.

La Coruña, 10 de marzo de 1953.—El 
Presidente Emilio Rey Romero.

1.Q72-P.

CONSTRUCTORA NACIONAL DE MA
QUINARIA ELECTRICA, S. A.

Desde el día primero de abril próximo 
se satisfará el cuoón numero 3 de las 
obligaciones emisión 2 de octubre de 1951, 
a razón do 10.875 pesetas por cupón, de
ducidos impuestos.

Desde el mismo día y a razón de pe
setas 485,30 por obligación, deducidos im
puestos, so reembolsarán las quinientas 
obligaciones de. la expresada emisión que,
,según el sorteo celeorado el día 10 del 
actual, han resultado amortizadas y cuya 
numeración es ]a siguiente; 3.801 a 3.900, 
10.101 a 10.200. 20.901 a 21.000, 32.701 
a 32.800 y 35 401 a 35.500.

Ambos pagos se harán efectivos por 
el. Banco de Bilbao y sus Sucursales.y 

, Agencias.'
Madrid, 11 de marzo de 1933.—El Se

cretario (ilegible),
2.059—P.

INDUSTRIA MADRILEÑA DE GENE
ROS DE PUNTO. S* A.

I  M A G E S A

En cumplimiento del artículo 19 de los 
Estatutos sociales se convoca a Junta ge- 

• neral ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el domic-lio social, Alcalá, 
número 29, cuarto izquierda, el día 8 de 
abril de 1953, a las onCe horas, en pri
mera convocatoria, y el día siguiente, a 
las once y media de la mañana, en se
gunda citación, con arreglo al siguiente 
orden del dí¿:

Examen v aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas de pér
didas y ganancias, designación de Con
sejeros', nombramiento de Censores de 
cuentas, proposiciones de los señótes ac
cionistas, ruegos y preguntas. '
, Les señores accionistas deberán cum
plía r las formal dades exigidas en los ar
tículos 20 y siguientes de los Estatutos, 
y- las prescripciones sobre Juntas gene
rales contenidas. en la vigente Ley de 17 
de julio-de 1951.

Madrid, 24 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.033—P..

NAVIERA ANGEL ALVAREZ, & A.

MADRID

' JTTNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley
*de Régimen Jurídico áe Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales, el Con
sejo dé Administración convoca a los 
sencrés accionistas a Junta general ex: 

•tvaordinaria para las trece horas del 
día 30 de marzo de 1953, en el domicilio 
de la Sociedad, para deliberar y decidir 
sobre el siguiente oro en del día:

1/ Modiñcación de los Estatutos so- 
cíales, para adaptarles a la Ley de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

2p Traslado del domicilio social.
' Los señores accionistas que deseen asis
tir o estar representados en dicha Jünta 
deberán acreditar su derecho, de con
formidad cen lo dispuesto en el artícu
lo 13 de los Estatutos sociales.

Si la asistencia a la reunión convo
cada no alcanzase a las dos terceras par
tes del número de socios y del capital 
desembolsado, la Junta se reunirá en>se
gunda convocatoria el cía 31 del mismo 
mes; a igual hora y en el m’smo lugar, 
bastando la asistencia de la mayoría de 
los accionistas y la representación de la 
mitad.del capital desembolsado para to
mar acuerdos válidamente.

Madrid, 12 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

 1.113—P.
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COMPAÑIA ANONIMA DE  
SUMINISTROS Y DISTRIBUCION

C. A. S. U. » ,  I,
J u n t a  e r a  e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social el próximo día 2t 
áe marzo, a lás once horas, con el s> 
guíente orden del día:

Ip Gestión del Consejo do Adminlsr 
t-ración durante el ejercicio de 1932.

2L° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 21 de diciembre de 
1952.

3.° Reparto de beneficios.
4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para. 1953,
De no reunirse la mayoría prevista por 

la Ley, La Junta se celebrará el 31 de 
marzo próximo, a la m-sma hora.

Podran asistir a la Junta cuantos, sien
do accionistas, reúnan las condiciones 
exigidas por el artículo 24, a quienes se 
facilitara previa demanda, por la geren
cia la oportuna tarjeta, que será trans
feridle'a otro accionista a los efectos cíe 
representación.

Valencia, 10 de marzo de 1953.—£11 Pré
ndente del Consejo de Administración. 

2.031*—P.

COMPAÑIA ANONIMA DE SUMINIS
TROS Y DISTRIBUCON

C, A. 9. ü. D. t

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce- 
obrará en el domicilio social el próximo 
día 28 de marzo, a las doce horas, con el 
siguiente orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales, 
'^vra su adaptación a los preceptos de 
ia Ley sobre Régimen Jurídico de So- 
jieaad'es Anónimas.

De no reunirse la mayoría prevista por 
:a Lev, la Junta se celebrará el 31 ce  
¡narzo próximo, a la misma hora.

Podrán asistir a ia Junta, siendo ac
cionistas de la Compañía, cuantos re
man las condiciones exigidas por el ar
ícalo 24, a quienes se facilitará, previa 
iemanda, por la gerencia ia oportuna 
árjeta, que será transferible a otro ae- 

' Conista a los efectos de renresentarión.
' Valencia, 10 de marzo de 1953.—El Pro
vidente‘ del Consejo de Administración. 

2.032—P. <

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO D f  PETROLEOS 8. A.

CONCURSO DE ENAJENACIÓN

Esta Compañía enajena unas partidas 
' \e bidones reforzados inútiles para la 

nisma, pero aprovechables para otras 
. ndustrias. • .

Los aludidos envases so encuentran 
opositados en su factoría de Palma de 
lallorca, calle del Paro. 93. donde pue- 
m  ser examinados por los interesados 
:>dos los días laborables, de diez a doce. 
>í como el pliego de condiciones que 
' halla de manifiesto en tas oficinas 
ip. dicha dependencia, y que será facai- 
rdo a ios concursantes que lo interesen 

. la misma.
Las ofertas han de ser presente das en 

i Central de CAMPSA en Madrid, ca- 
•? Tcrija, 9, Secretaría General de Ne- 
ociado de Recepción de Pliegos para 
oncursos, en sobre cerrado y lacrado, 
m la indicación «Para el concurso de 
'ajenación de bidones inútiles en rac- 

de Palma», sin cuyo requisito no 
á admitido ningún pliego, o enviarse 

correo certificado y con acuse ú<¡

recibo, debiendo obrar lás miomas en 
poder de CAMPSA antes de finalizar el 
plazo de admisión, que termina el día 13 
de abril de 1953, a las docé horas.

Madrid, 11 de mar# de 1953.—El Di
rector general, F„ d© Gregorio,

2.039-P.

NAVIERA ANGEL ALVARES, 9, A* 
MADRID 

JUNTA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
tíe Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas y en el artículo 17 de ios Estatutos 
sociales el C o n e jo  de Administración 
convoca a ios señores accionistas * Jun
ta general ordinaria, para las once horas 
del día 30 d0 marzo de 1953, en el domi
cilio de la Sociedad, para deliberar y de
cidir sobre el siguiente orden del día:

1.° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, del balance y cuentas 
del ejercicio correspondiente al año 1952.

2.° Distribución de oeneficios corres
pondientes al citado ejercicio.

3p  Renovación de administradores.
4.° Nombramiento do censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
Durante los quince días anteriores a 

la celebración de la Junta, ios señores ac
cionistas podrán examinar en el domicilio 
social el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, la propuesta sobre distribución 
áe beneficios y la Memoria del Consejo, 
así como el informe sobre dichos docu
mentos emitido por ios accionistas cen
sores áe cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir o  estar representados en dicha Junta 
deberán acreditar su derecho, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 13 
de los Estatutos sociales.

Si la asistencia a la reunión convocada 
no alcanzase a más de la mitad del nu
mero de socios y del capital desembolsa
do, la Junta se reunirá en segunda con
vocatoria el día 31 del mismo mes, a igual 
hora y en el mismo lugar siendo válida 
cualquiera que sea el numero de Socios 
concurrentes a la misma, asi como el ca
pital representado.

Madrid, 12 de mareo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1,112—P.

HIJOS DE PABLO ESPARZA 

Bodegas Navarras» S. A

VILLAVA

Cumpliendo lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Juríd-co de las Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales, el Con
sejo de Administración de esta Sociedad 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas que 3e celebrará <*n el domi
cilio social, a las cinco de la tarde ael 
día 4 de abril de 1953, para tratar de los 
asuntos siguientes:

l.o Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corresr 
pondientes al ejercicio 1952. y propuesta 
de distribución tíe beneficios.

2.° Renovación o  reelección parcial 
del Consejo de Administración.

3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas y sus suplentes para el 
ejercic o de 1953.

4.° Adaptación de los Estatutos a la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1&51.

Para concurrir a la Junta será nece
sario depositar en Ja Caja Social las ac
ciones o  el resguardo justificativo 'de su 
depós to en un Establecimiento de cré
dito. con cinco días hábiles de antela
ción. La Sccieaad expedirá el recibo no
mina] a favor del peticionario con cuya 
presentación podrá asistir a la Junta.

SI por falta de número no pudiera re- 
unirse la Junta en la fecha señalada, se

celebrará en el mismo lugar y a i& mié- 
ma hora al siguiente día, considerándote 
hecha la convocatoria por la presente..

Villa va, 9 de enero áe 1953.—El Vice
presidente del Consejo do Administra
ción,. Rafael Aizpún Santafé,

2.035—P„

INMOBILIARIA HISPANA, S. A,

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
el salón de actos ae la Cámara Oficial 
de Comerc'o, calle tíe Alcalá, núm. 69, 
a las doce de la mañana del oía 27 del 
corriente, en primera convocatoria, y 'si 
hubiese lugar, en el día siguiente, a ia 
misma hora, en segunda convocatoria, 
paTa tratar de los asuntos siguientes:

Examen y aprobación, en su caso, de 
ia Memoria, balance y cuéntaos del ejer
cicio de 1952; distribución de los benefi
cios y demás acuerdos propuestos por el 
Consejo.

Adaptación de los Estatutos sociales a 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas.

Tienen derecho a concurrir a ia Junta, 
los accionistas poseedores de cincuenta 
o  más acciones que obtengan la corres
pondiente tarjeta de asistencia en las 
oficinas tíe la Sociedad, previo el opor
tuno depósito de sus acciones, antes del 
día 22 del corriente, en la forma acos
tumbrada, pudiendo ser delegado tal de
recho en otro accionista mediante la 
entrega en la Sociedad, al menos con 
cuarenta y ocho horas de anticipación 
a la celebración de la Junta, de la co
rrespondiente tarjeta tíe asistencia del 
accionista representado, firmada por este 
último, consignando en el dorso de la, 
misma el nombre del accionista a quiea 
hubiese conferido su representación,

Madrid 10 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.^

2.034—P.

ANGEL ALVAREZ, S. A.

MADRID

J unta general ordinaria

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas y en el artículo 17 de los Estatu
tos sociales, el Consejo de Administración 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria para las. diez 
hora del día 30 de marzo tíe 1953, en el 
domicilio de* la Sociedad para deliberar 
y decidir sob re . el siguiente orden del 
día:

1.° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso tícl balance y cuen
tas del ejercicio correspondiente al año 
de 1952.

2.° Distribución de beneficios correa 
piondientes al citado ejercicio.

3.° Renovación de administradores.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
Durante los quince dias anteriores a 

la celebración de 1a Junta, los señores 
ajccionista8 podrán examinar en el domi
cilio social el balance la cuenta de Pér
didas y ganancias, ia propuesta cobrf dis
tribución tíe bencfictos y la Memoria del 
Consejo, así como el informe sobre di
chos documentos emitidos por los accio
nistas censores qe cuentes.

Las Señores accionistas que deseen 
asistir o estar representados en dicha Jun
ta deberán acreditai su derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
13 de los Estatutos sociales. *

Si la asistencia a la reunión convoca-
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da, no alcanzase a más de la mitad del 
número de socios y de¡ capital desem
bolsado. la Junta es reunirá en secunda 
convocatoria el dia 31 del mismo mes, a 
igual hora y en el mismo lugar, siendo 
válido cualquiera que sea el ntimero do 
socios concurrentes a la misma, así como 
el. capital representado.

Madrid. 12 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo $$ Administración.

U14-P.

ANGEL ALVAREZ, S. A. 

MADRID
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

D3 acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Kegunen Jurídico de Sociedades A n ó
nimas y en ios Estatutos sociales, el Con
sejo de Administración convoca a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria para las doce horas del dia 30 
de marzo de 1953, en el domicilio de la 
Sociedad para deliberar y decidir sobre 
el siguiente orden dec dia:

L° Modificar los Estatutos sociales, 
para adaptarlos a la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades ¿yiónimas.

.̂2.° Traslado del domicilio' social.
Los señores accionistas que deseen asis

tir o estar representados en dicha Jun
ta beberán acreditar su derecho, de con
formidad con io depuesto en ®1 artícu
lo 13 de lefe Estatutos sociales.

Si la asistencia 7a la reunión convocada 
no alcanzase a !as dos terceras partes 
del húmero de socios y del capital des
embolsado. la Junta se reunirá en segun
da convocatoria el dia 31 del mismo mes, 
a igual hora y en el mismo lugar, bas
tando la asistencia de la mayoría de los 
accionistas y la representación de la mi
tad del capíta'. desembolsado, para tomar 
acuerdos válidamente.

Madrid, 12 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,

m&HE»._____________ ___________
SOCIEDAD MONTE DE «BOILLOS» 

BURGO DE OSMA

N otificación

Por el presente anuncio, don Juan Ro
mero García, en nombre y representa
do. i de don David Tejedor Calvo y vein
tiuno más, vednos de Bos, según escri
tura de mandato otorgada a mi favor el 
20 de febrero de 1953, en su condición de 
socios de la denominada «Sociedad Mon
te Boillos», notifican a quienes sean he
rederos de don Pablo de Pablo Nafría, 
doi. Hermenegildo Nafría Galán, don Res- 
tPuto Jiménez Maqueda, don Cecilio Or
tega Miguel, doña Rufina Cercadillo Ga
lán. don Benito Ortega Miguel, don Mar
tín Ransanz García, doña María Miguel 
Romero, doña Engracia Simal Boillos, 
don Celestino Romero Martínez, doña Vi
centa Miguel, don Román Sanz Hidalgo, 
don Víctor Galán Tejero, don Guillermo 
Frías García, don Lorenzo Mínguez de 
Miguel, don Claudio Sanz Aguilera, don 
Julián. Nafría Galán, doña Fermina So
ria Verde, don Andrés de Diego Ransanz, 
don Pedro Tejero Ransanz, don Pedro 
Sanz Aguilera y doña Isabel Molinero 
Frías, y cuyos nombres y domicilios se 
desconocen, así como a don Teófilo Alva
res Molinero, de domicilio también des
conocido; su voluntad de dar por termi
nado la referida Sociedad, al amparo de 
lo dlsDuesto en el número 4.° del articu
lo 1 700 dei Código Civil, en relación con 
lo dispuesto en el 1.705 del mismo Cuer
po legal, ya aue a tal Sociedad no se fijó 
plazo de duración, ni el mismo resulta 
determinado ocr la 'naturaleza de su ne
gocio.Asimismo, se previene a los notificados 
en este anuncio que de no expresar su

conformidad con tal disolución en el tér
mino de ocho días a partir de la publi- ! 
roción de este anuncio, se entenderán 
disconformes con tal voluntad, y por tan
to, se ejercitará contra los mismos la ac
ción judicial pertinente

Burgo de Osma, a veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—Juan 
Romero.

1.736.—F.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el «eñor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos seguidos por el Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que goza del beneficio de po
breza , y se halla representado por el 
Procurador don Antón Garrido, contra 
don Modesto Díaz Cárdena, sobre proce
dimiento sumario de la Ley Hipoteca
ria, se saca a la venta en pública "subas
ta, por segunda vez y término de veinte 
días, la siguiente finca:

En Viver.—Casa-habitación, compuesta 
de firme, dos pisos altos y desván, en la 
actualidad destruida por consecuencia de 
la guerra, de unos noventa y tres metros 
cuadrados, poco más o menos, de super
ficie, sita en 1a villa de Viver, Eras Bajas, 
número treinta y siete, cuyos linderos 
son: por derecha, saliendo, con otra en 
la fachada de Manuel Rodríguez Herre
ro; y por izquierda, y fondo, con la de 
Manuel Argente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veintinueve 
do abril próximo, a las once do su mañar 

| na, bajo las condiciones siguientes:
Primera.—Servirá de tipo para esta se

gunda subasta el setenta y cinco por 
ciento de la primera, o sea la cantidad 

ciento veinticinco mil doscientas .cin
cuenta pesetas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en la 
súbast.a deberán consignar previamente 
los lidiadores el diez por ciento de la 
mencionada cantidad, &in cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera, que los auto* y la certificar 
- ción Registro d« la Propiedad, a que 

se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los licítadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros; y

Cuarta. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los profererentes, si los hu
biere, ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes v ‘sin cancelar,-entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, a dos de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez (ilegible).—®  Secretarlo (ilegible)

1.005-A. J.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Fn este Juzgado de Primera instancia 
número siete de Madrid se siguen autos 
de juicio declarativo mayor cuantía, 
instados por el Procurador don Carlos de 
Zulueta Cebrián, en nombre de doña Car
men Alonso Viso contra el Ministerio fis
cal y herederos de doña Matilde Pedrosa 
Martín, sobre Impugnación de la parti

ción de bienes practicada por el Conta
dor dirimente, don Isaías Sánchez Te- 
lerínu, en ios autos de juicio voluntarlo 
ele testamentaría que se tramitan a. ins
tancia de doña Josefa Blas Ridaura y por 
providencia de este día, se lia acordado 
emplazar a ios herederos de doña Matil
de Pedro&a Martín, llamados don Nico- 
médes, doña Sofía y doña Elvira del Cas
tillo Pedresa, hoy en ignorado paradero, 
para que dentro del término de nueve 
días improrrogables comparezcan en *os 
autos de mayor cuantía antes menciona- 
eos, personándose un forma, teniéndose 
a su disposición en Secretaría las copias 
de la demanda y documentos.

Y a tal fin se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid, a 6 
do febrero de )953.—El Secretario, José 
María I-ópcz Orozco. — Visto bueno: él 
Juez, de Primera Instancia, Angel Cobre:*.

3.722—A, J*
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número die
ciocho de los de .esta capital, en resolu
ción de esta fecha, dictada en el expe
diente de cambio de apellidos promovido 
por el Procurador don José María Rodés 
A reñas, en nombre y representación de 
don Antonio y don José Juan PuigdoUers, 
mayores de edad, soltero y casado, res
pectivamente, del comercio y de esta ve
cindad, con domicilios respectivos en ca
llo de Gerona, número 148, primero, se
gunda, y calle de Aviüó, número veinti
siete, sexto, primera, cuyo expedienta 
promovió mediante escrito, en el que en 
síntesis se exponían como hechos, que don 
Antonio y don José Juan Puigdoliés son 
hijos legítimos de don Antonio Juan Cots 
v de doña Pilar Puigdollers Sotos; qu¿‘ 
don José Juan PuigdoUers contrajo ma
trimonio con doña Feliciana Bertrán Pla
nas, del cual nacieron dos hijas, Felicia
na Pilar y María Josefa; que la solicitud 
de cambio de apellidos abarca a los her
manos Antonio Juan PuigdoUers y José 
Juan PuigdoUers y a las hijas de este ul
timo, Feliciana Pilar Juan Bertrán y Ma
ría Josefa Juan Bertrán, y se basa con 
que el apellido «Juan» se eonfunde con 
el nombre y se toma como apellido el so- 
gímelo del abuelo paterno, «Cots», que es 
por el que son conocidos todos ellos, aun 
sin llamarse asi, arrancando la confusión 
desd© el abuelo, que es conocido comer- 

• cialmente por señor Cots; que tal con
fusión se agrava al pasar a los hijos, sus 
mandantes, ya que se les da, el mismo 
apellido por que se conce a su padre, o 
sea «Cots», y que legalmente no pueden 
usar, ya que antes del segundo de su pa
dre llevan el primero de su madre, Puig- 
dolPrs; que sus vastas relaciones comer
ciales, en las que son conocidos por un 
apellido que no les coresponde, producen 
confusiones, igual que ocurrió después 
del matrimonio del. segundo de sus man
dantes con su esposa, que es sienffere co
nocida por su señora Cots, o como máximo 
señora PuigdoUers y en cuanto a las hijas 
de este matrimonio, todos las conocen 
por «las niñas Cote»; que tal arraigada 
confusión es de imposible solución mien
tras persista cómo primer apellido el de 
Juan, núes ahora y siempre se toma tal 
apellido como segundo nombre; que por 
ello consideran justificada la pretensión 
de l:s señores Juan de obtener el cambio 
do apellido a baso dé ser llamados en el 
futuro «Cots», esto es, utilizar oomó ape
llido propio y legal el segundo que por lí
nea paterna les corresponde y por el que 
son conocidos por la inmensa mayoría de 
sus amistades y en sus relaciones comer
ciales; por ello los apellidos deberían ser 
sustituidos por los siguientes: Antonio 
Cots PuigdoUers, José Cots PuigdoUers, 
Feliciana Pilar Cots Bertrán v María Josefa
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Cota Bertrán dándose, asimismo, para el 
futuro el apellido «Cots Bertrán» a todos 
los hijos que pudieran nacer del matri
monio relacionado; que sobre tales ex
tremos expuestos ofrecía La correspon
diente información testifical y uráoaiu 
que una vez practicada y cumplidos Jos 
tr'm ítes legales se elevara el 5xp?4:e*;e 
al Excmo. Sr. Ministro de Justicia, de 
cuya elevada autoridad interesa se sirva 
resolver concediendo autorización oportu
na para el referido cambio de apellidos, 
cuya resolución deberá producir efectos 
y ser anotada en el Registro Civil en que 
consta el nacimiento de cada uno de los 
interesados. Acompañaba a tal escrito 
los documentos en que fundaba sus pre  ̂
tensiones.

Lo qUe se l*acé público por medio del 
presente, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento para eje
cución dé la Lev del Registro Civil de 13 
de diciembre de 1870, a'¿¿fe de que los qué 
se consideren con derecho a ello formu
len su oposición al cambio de apellidos 
pretendido ante este Juzgado, sito en los 
bajos izquierda del Palacio do Justicia 
ele esta ciudad (Salón de Víctor Pradera, 
numero 1), dentro del término de tres 
meses a partir del día siguiente al en 
qué tenga lugar la publicación del pre
sente.

Dado en Barcelona a treinta v.uno de 
enero dé mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, Julián Cortés.
. 1.740.—A. J,

C A S P B
ONDULA DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

Don Angel Tuesta Caballero, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Admi
nistración de Justicia en el Juzgado
de Primera Instancia de Cuspe.
En los autos de juicio ordinario de 

menor cuantía que se siguen ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don 
Vicente Gracia Gimeno en nombre y 
representación de doña Pilar Berdala j 
Garln, vecina de Zaragoza, contra don j 
Macario Vallespín Saríñena v su esposa, f 
doña Peregrina Garín Ferrúz, por si y i 
cemo heredera de doña María Ferruz í 
Gracia y demás herederos desconocidos J 
y herencia yacente de la misma, sobre I 
nulidad de aceptación de herencia y si- I 
mutación de contrato de compraventa de 
b’enes inmuebles y demás bienes que 
constituyen la herencia de don Teodoro 
Garín Morer, se ha dictado en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido,.la siguiente:

Providencia.—Juez, señor Rodrigo de 
la Llave.—Caspe a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Dada cuenta, y por .presentada la ante
rior demanda con los documentos y co
pias que se acompañan, se tiene por. par
te al Procurador don Vicente Gracia Gi- 
meho en la representación con que com
parece, entendiéndose con el mismo las 
sucesivas oiligencias; se admite a trami
te la demanda la que se sustanciará por 
los del juicio ordinario de menor cuantía, 
confiriéndose traslado de la misma a los 
demandados, c.on emplazamiento para 
que comparezcan, contestándola dentro 
del término de nueve cíias, librándose 
para ello el oportuna despacho y citando 
a los demandados, sin designación de 
nombre, por edictos que se, fijarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, En cuanto al 
primer otrosí, téngase presente para su 
tiempo. En cuanto al segundo otrosí, se 
tiene por solicitada la miefvencióñ Judi
cial, y fórmese la correspondiente pieza 
separada para sustanciar dicha preten- 
s ón. No nabióndose designado por el ac
tor los particulares que estime necesa
rios, fórmese aquélla con testimonio del 
otrosí y documento Justificativo a que el 
mismo se refiere y del presente proveído 
en la parte necesaria, que servirán de 
cabeza de dicho ramo. Y una vez perso

nados los demandados,'o transcurrido el i 
término del emplazamiento, dése cuenta, í 
para acordar en el mismo sin d'lución 
lo procedente conforme al artículo 1.420 
do la Ley el? Enjiuciamientó Civil. Al. 
tercer otrosí como se pide, líbrese el 
oportuno mandamiento por duplicado al 
$cñor Registrador de la Propiedad de 
Caspe, para la anotación preventiva de 
cucha demanda. Al cuarto otrosí, como 
se p:de. —Lo mando y firma cliché señor 
Juez, de que doy fe.—Ernesto Rcdrígo 
de Ja Llave.—Ante mí, Angel Tuesta.— 
Rubricados.»

Y en cumplimiento de* lo mandado, y 
al objeto de que sirva de notificación, 
C’iaó ión  y emplazamiento a los demás 
herederos desconocidos, y su., publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente en Caspe a veintisiete 
cíe febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—-.Angel Tuesta. 987 A  J.

M E L I L L A  
Edicto

Don Luis Giménez Ruiz, Magistrado Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
tí? Melilla.
Pór el presente edicto se hace saber:. 

Que ei este Juzgado se tramita Juicio 
de quiebra del comerciante particular don 
José González Fernández, mayor de edad, 
casado y vecino de Melilla en calle Ge
neral Pola vieja, núm. 39, con estableci
miento denominado «Venecia», a instan
cia del Procurador don Juan Requena 
Gañones, a nombre y en representación 
de «Almacenes Generales de Melilla, So
ciedad Anónima», en el que por proveído 
de esta fecha se ha acordado convocar 
a los acreedores del señor González para 
que el dia cuatro de abril próximo, a las 
diecisiete horas, comparezcan ante :este 
Juzgado de Primera Instancia, sito en 
calle 0 ‘Donneil. nüm. 4, a nn de proce
der al nombramiento de Síndicos, en nú
mero de tres, debiendo veri fies r la com
parecencia por si o por personal légal- 
mente aootíerado, apercibiéndoles que de, 
no comparecer les parará el perjuicio a 
qtfo ha va lugar.

Y para la citación de los acreedores 
desconocidos se extiende el oresente en 
MefiUa a cuatro, de marzo de mil nove
cientos cincuenta y tre s—El Juez Luis 
Giménez Ruiz.—El Secretario (.ilegible).

2.050—A. J.

‘SALAMANCA
Don Benedicto Hernández Herrero, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Salamanca.
Hago sabér; fQue para hacer pago a 

don Isidoro Roa Michelena, mavor de
edad v vecino d* esta ciudad, representa
do por el Procurador don Lucio Montero, 
de las (santidades de principal, intereses 
v costas que le adeuda la Sociedad Mer
cantil Edificaciones Urbanas Madrileñas, 
Sociedad Anónima, he acordado sacar a 
la venta en pública v segunda subasta la 
finca siguiente:

Un solar, con edificios en construcción 
sito en Madrid, Puente dé Toledo, a la 
derecha de la calle de Antonio López, que 
ocupa una extensión superficial de 26 836 
metros y 9 decímetros cuadrados v que 
linda: al Norte o frente con línea de 
53 metros 37 centímetros, con la calle de 
Antonio López; continúa una línea que
brada compuesta de cuatro rectas, la nri- 
raera de 78 metros en dirección Oeste, lin
da con el Parador de don Ángel Fraile; 
la segunda, en dirección Norte, de 70 me
tros, con dicho Tarador; la tercera, de 
15 metros v la cuarta dé 72 metros, lin
dan con Regiones Devastadas. Al Oeste, o 
derecha entrando, en línea de 52 metros, 
con la carretera de Toledo a la calle de 
Antonio Levva: sigue otra linea en direc
ción Sut d/- 60 metros 98 centímetros, 
continúa otra línea de 70 metros en di
rección Oeste, y otra de 31 metros 68 cen

tímetros a i • Norte, lindando las tres con 
terrenos del antiguo Polvorin, y continúa 
otra línea de 42 metros 60 centímetros en 
dirección Oeste, qué linda con la carrete
ra de Toledo. Al Sur. en línea quebrada 
de 214 metros linda con La manzana s*> 
fialatíá con la letra L, propiedad de va
rios dueños. -Interrompida por los solares 
en construcción números 16 y 17 del pro
yocia segregados en una longitud cada 
uno de ellos de 23 metros, con los cuales 
también limita ocr dicho lindero Sur. Va
lorada, a e-eetós de subasta en la escri
tura de- hipoteca en cuatro millones do 
pesetas.

La subasta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el'día 14 de 
abril próximo a las onc^ horas, sé cele
brará bajo las siguientes condiciones, que 
deberán tener eñ cuenta los lícita dores: 

Primera Que dicha finca sale a su
basta por el precio pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, pero so
la mentp por el setenta v cinco por ciento 
del mismo, no admitiéndose postura al
guna que no cubra dicho tipo.
. Segunda. Que los licita dores deberán 

consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzeado o en el establecimiento público 
destinado al ofWrto, el diez por cielito 
efectivo tí?l valor de. los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Quo ios autos y la certifica
ción dT Registro a que se refiere la re
gla cuarta del articuio 131 de La Ley Hi
potecaria, fustán de manifiesto en esta -'Se
cretar:», entendiéndose qu-e todo lieitador 
acepta como bastante la titulación, v qu0 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loa 
mismos sin destinarse a su extinción el 
preció, del remate. •

Dado en Salamanca a 27 de febrero 
de 1953.—El Juez, B°nedicto Hernández 
Herrero—Ante mí (ilegible).
' 1 .901— A, J. ,

PUERTO DE SANTA MARIA :
Don Diego Martínez Valbúena Juez de 

Primera Instancia de Puerto de San
ta María y su partido.
Hago saber: Que en este i Juzgado se 

siguen diligencias sobre suspensión fié pa
gos instada por el Procurador don An
tonio Márquez Toledo a nombre del .co
merciante don, Fernando Moren^ More
no, . establecido en esta ciudad, calle de 
Calvo Soitelo, ñiinvro 27, «Calzados Ca- 
pi». cuya solicitud fué admitida por pro
videncia dé psta fecha, lo' que se hace 
público a los efectos del artícujo cuarto 
de la Ley de 22 de julio de 1922.

Dado en Puerto ele Sánta María, & 3 <jte 
marzo de 1953.—El Juez, Diego Martínez 
El Secretario (ilegible),

1.780—A. J v
R E Q U I S I T O  B 1 A S

Baoo apercibimiento ele se? declarados re*
. beldes y de incurrir en las demás res

ponsabilidades legales de no presentarse 
tos procesador Que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se tes fila a con* 
tai desde el dio de te publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
tes cita llama y elnplaza encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Poltcia Judicial procedan q la busca caj> 
tura v conducción de aquéllos. ponién- 
dolos q disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de' la Lev de Eniuidamieúío 
Cnminal

" J uzgados civiles 
REYES RUIZ. Franc:seo; de veintiún 

años soltero, natura] de Madrid, hijo de 
Manuel y de María; aomlcillado última
mente en Madrid, paseo de las Delicias, 
98, bajo; procesado en sumario 258 de 
1952. sobre estafa; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción 19 de Madrid para 
constituirse en prisión.—(9615)*


